
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
COTEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

córdoba, $t ABR Z01i
Visto:

La renunc¡a def¡n¡t¡va presentada por la Profesora MARTA PATRICIA PODIO (Legajo No
25.723), para acogerse a los benefic¡os de la jub¡lación, y

Cons¡derando:
La neces¡dad imper¡osa de cubrir esta vacante para asegurar el normal desarrollo de las

clases.
Atento a las disposiciones de las Ordenanzas 5195 y 2112 delH.C.S. y al informe em¡tido por la

Com¡s¡ón conformada según lo establec¡do poÍ esta norma; de acuerdo a las atribuciones confer¡das por el
art. No 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vigente del Colegio,

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art.1o.- Designar con carácter de inter¡nos a los docentes y en el d¡ctado de las cátedras de Nivel Secundario
(código 229) que se detallan más adelante, desde el 01/04/2017 hasta el 3110512017:

r BENAVIDES, Marcela Ha¡dée (Legajo No 44.170), en trés (3) hs. de Francés ly en cuatro (4) hs. de
Francés ll.

. GEBAUER, verón¡ca (Legajo No 80.275), en trés (3) hs. de Francés ly en trés (3) hs. de Francés Ill.

. GATTI, Raúl Oscar (Legajo N" 26.362), en ocho (8) hs. de Francés ll.

. CUEVAS, Natalia Fernanda (Legajo N'49.581), en tres (3) hs. de Francés I

Art.2o.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependenc¡a "curriculum vitae" y fotocopias
legalizadas de los títulos habilitantes de los docentes des¡gnados.

Art.3o.- Los Profesores antes mencionados deberán concurrir a la Caja Complementar¡a de Jubilaciones y
Pensiones del Personal de esta Un¡versidad, con copja de la presente y en el término de diez (10)
días, a los efectos de real¡zar el trám¡te pert¡nente.

Arl.4o.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y elévese a la Autoridad Un¡vers¡tar¡a para su conocimiento
y aprobación.
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